
  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

sescución e tt (325 

JOSE MARIA PORTA GALLEGOS 
INTENDENTE DE CCMPAÑIAS DE QUITO 

CONSIDERANDO: 

QUE el 13 de febrero de 1390 se ha otorgado ante el Notario Vigésino 
Segundo del cantón Quito la escritura pública de aumento de capital, 
prórroga de plazo de duración, reforma y codificación de estatutos 

de “ROSPIMEDIERA CTA. LIDA.“; 

CUE el señor Im. José Carrera Agreda en su calidad de Gerente 
y Representante legal de la compañía, materia de la presente, con el 
patrocinio del doctor Eduardo Morilio Oñate, ha solicitado la aprobación 
de la indicada escritura píblica a cuyo efecto ha presentado tres copias 
certificadas de la misma; 

(QUE se ha presentado el cam de afiliación a la Cámara de la 
Pequeña Incustris de Pichincha signado con el N“*AP.-4871 de 21 de febrero 
de 19207 

QUE el Departamento de Inspección de Compañias de Responsabilidad 
Limitada ds la Intendencia de Inspección y Control ha presentado el 
informe favorable N"9073 de 26 de seco de 19905 

QUE «el bepertaerento de Comuañiss de Resporsadilidad Limitada de 
la Intendencia de Derecho Societario, mediante mencrando N*50.1.2.1.144, 
de 2 de murzo de 1950, ha emitido inforar favurable para la continuación 
del trámite, uná vez que considera que se ha dado cumplimiento a los 
requisitos legales respectivos; 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución 
M"B9285 de 27 de septiembre de 1399, ratificada por besolución N“ADM-30098 
de 23 de febrero de 19907 

ESUELVE: 

ARTICULO . PRIMERO. - APROBAR: a] el aumento de capital de “HOSPIMEDIXKA 
CIA. LTDA.” por S/.9*400.000,00 con lo que asciende a S/.10*000.000,00, 
dividido en 10.000 participaciones de S/.1.000,00 cada unas b) la prórroga 
de plazo de duración; y, <c) la refama y codificación de estatutos 
constantes en la referida escritura. 

ARTICULO SEGUNDO. - — DISPONER que un extracto de la indicada escritura 
pública se publique, por una vez, en uno de los diarios de mayor circu- 
lación en ¿(uito. —Un ejemplar de la publicación deberá entregarse a 
este Despacho. 

ARTICULO TERCERO.- — DISPONER que el Notario Viyésiao Segundo del cantón 
Quito tome" rota al mergen de la mtriz de la escritura pública que 
2e* áprueba, del contenido de la presente Resolución y siente razón 
de esta anotación. 

ARTICULO CUARTO. > DISPONER oe €l Paolstiódo Mercantil del cantón 
(iv: a) Ínecriba la imiicada escritura páblica junto con la presente  
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Fesolución, archive 3.2 copia ae dicna escritura y devuelva las restantes 
con la razón de la isscripción que 3e oruenas Y, b) cumpla con las 
demás prescripciones contenidas en la Ley de Registro y en el artículo 
33 del Código de Comercio. 

ARTICULO  QUINFO.- DISPONER que el Motario Vigésimo Sexto del cartón 

Quito anote al margen de la matriz de la escritura pública de 15 de 
abril de 1986 por la cual se constituyó la corpañía en referencia que 
ha procedido a awuwentar el capital, prorrogar su plazo de duración, 
reformar y cadificar sus estatutos, mediante la escritura pública que 
se aprueba por la presente Resolución y siente xazón de esta anotación. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

OCMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Corpañías, 
ca Guto, a - Sa 

O 
- a Borja GálMtgos 

x 

Wan CIA. LTDA. 

RAZON: Al margen de la matriz de la eserítura pública de aumente de 

- capital, prórrega de plazo de duración, referma y codificación 
» de estatutes de "HOSPIMEDIKEA CAIDA .'', etergada ante el sus- 

crite Netarieo el 15 de febrere de 1,900, tomé nota de su apre» 
bación mediante le Reselución que antecede. Quite, Marze 3 de 

1.990,40 

O E or ita 

Con esta fecha queda inscrita la presente Resolución bajo el número 

440 del Registro Mercantil, tomo 121.- Se da así cumplimiento a lo- 

dispuesto en la misma, de conformidad a lo tablecido en el Decre- 

    

     

  

A SEGUNDA 

José Aguirre 
- ABOGADO 

   

    to 733 de 22 de agosto de 1975, publicado Registro Oficial - 

878 de 29 de agosto del mismo año.- Quito ece 4 de mil- 

rre a Rae aca 

(Or. Custaro ara Banderas 
REGISTRADOR MERCANI DEL CANTON QUITO 

novecientos noventa.- El REGISTRADOR.- Y Y 

 


